
Núm. 54. Viernes 4 de Mayo de 1849. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 511.

Circular núm. 106.

El Exento. Sr. Ministro de comercio instrucción y 
obras públicas me ha dir i^ido con fecha i a del actual 
la Real orden siguiente^

Ministerio de comercio, instrucción y obras públi
cas.^Instrucción pública. Negociado 2. ° =Circular. 
—Deseando la Reina [q. D. g ] que se proceda con 
toda actividad y eficacia en la indagación de los bie
nes y fundaciones que existan en las provincias, cor
respondientes al ramo de instrucción pública, á fin 
de que los establecimientos de enseñanza, y especial
mente los institutos puedan subsistir de un modo in
dependiente, ó con menos gravamen de los pueblos, 
se ha servido S. M dictar las disposiciones siguien
tes—Articulo í.°=En cada instituto provincial se es
tablecerá una comisión investigadora de los bienes, 
fundaciones y derechos correspondientes al ramo de 
instrucción publica. Compondrán estas comisiones en 
los institutos agregados á las universidades, el Gefe 
político de la provincia, presidente, el rector de la 
universidad, y el director del instituto =El rector de 
la universidad de Madrid designará de entre los di
rectores de los dos institutos existentes en la corte el 
que haya de formar parte de la comisión. £n los de
mas institutos constará la comisión del Gefe político, 
presidente, del vice-presidente de la junta inspecto
ra, ó en su defecto del vocal que nombre el Gefe po
lítico y del director del establecimiento—Artículo i ° 
=E1 secretario del instituto, y en Madrid el que eli- 

jiese el rector de la universidad, lo será también de 
la comisión investigadora, ausiiiado por los emplea
dos de su secretaria.=Artículo 3.°=Los objetos en 
que estas comisiones han de ocuparse, son: = Prime
ro— Averiguar las fincas poseídas por el estado, cor- 
poradones ó particulares, escepto las enagenadas por 
el mismo estado como libres, que se hallen gravadas 
con cargas de cualquiera clase,en favor de algún ra
mo de la enseñanza á cargo del ministerio de ins
trucción publica —Segundo—Indagar los estableci
mientos y fundaciones actualmente existentes , ya 
sean de patronato público ó particular cuyas fincas 
esten destinadas en todo ó en parte á la misma ense
ñanza, su estado é inversión—Tercero =Examinar el 
destino que se haya dado á las rentas, fincas y bie
nes que pertenecieron á establecimientos que ya no 
existan y tenian los mismos objetos—Cuarto—Ave
riguar las fincas que , habiendo tenido la aplicación 
indicada ó pertenecida á establecimientos de instruc
ción pública existentes ó suprimidos están usurpadas 
ó aplicadas á otros objetos distintos =Artículo4. ° = 
El rector en las comisiones de los institutos agregados 
á universidad y su director en las demas, tendrá á sa 
cargo la instrucción de los espedientes hasta poner
los en estado de resolución , siendo responsables de 
toda negligencia en el particular. En su consecuencia 
el rector ó director se entenderá con las corporacio
nes, oficinas y particulares oficiándoles directamente 
á fin de obtener los datos y noticias oportunas para 
llenar su cometido, y siempre que hubiere trabajos 
preparados propondrá al presidente la celebración de 
juntas para que la comisión tome los acuerdos que 
sean necesarios.=Cuando se encontráre resistencia eu 
suministrar los espresados datos, intervendrá á peti
ción del rector ó director el Gefe político, quien da
rá cuenta sin dilación al gobierno si tampoco pudie
re vencerla—Artículo 5. ° ^Completa la instrucción 
del espediente se dará cuenta de él á la comisión, la 
cual podrá mandar ampliarle siempre que lo estime 
conveniente y decidirá en su dia si corresponde <5 no 
reclamar rentas, fincas y propiedades en cuestión, se
ñalando en caso afirmativo el destino que deba dárseles.
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Cuando la resolución sea negativa, se remitirá el es
pediente al ministerio eeArtículo 6. ° = Las reclama
ciones á las corporaciones, oficinas y particulares acor
dadas por la comisión, se harán por el rector ó direc
tor con arreglo al artículo 4 0 de esta real orden y 
en los términos que en la misma se previene.=Artí- 
culo 7. 0 = Siempre que no pueda obtenerse amiga- 
blemehte la entrega de lo reclamado, el Gefe políti
co al dar cuenta de ^llo sil gobierno, remitirá el es- . 
pediente original, á fin de que en su vista y oido el 
Consejo Real, resuelva S. M. lo que convenga y pro
ceda. Este espediente deberá siembre contener. 1. 0 
copia de la escríturh de fundación, t d Las razónet 
que contra la aplicación intentada alegaren los pa
tronos, administradores ó personas que esten ütib'zán- 
dose de los bienes. 3. 0 El díctámen de la junta ias- | 
pectora del instituto y el de la comisión investiga
dora. 4. 0 El informe particular del Géft.político si ■ 
creyere oportuno darlo.=Artículo 8.° Cuando jas 
fincas que se apliqúen al ramo de instuccion pública 
Citen gravadas con cargas eclesiásticas ó de beneficen- 
cía, se cumplirán religiosamente entregando su ím- 
porte á quien correspondan Artículo 9. 0 =Si á con- ■ 
secuencia de la investigación encomendada 2 las co
misiones resultareh datos y noticias que puedan aprp- . 
vechar é interesar al estado ó establecimientos públi
cos y corporaciones dependientes de otros ministe- 
ríos se les dará conocimiento de ellos por el de co
mercio, instrucción y obras públicas para los objetos 
á que haya lugar = Artículo 10 —En cada instituto se 
abrirá un registro de las rentas y fincas que se des
cubran con arreglo al modelo adjunto y se llevará 
ademas otro general en la dirección de instrucción 
pública.=Artículo 1 / =Dentro de los ocho primeros 
dias de cada mes, dará cuenta el rector ó director de 
cuanto se hubiere adelantado en el anterior, hacién
dolo con claridad y previsión, y de manera que pue
da formarse caval juicio del estado de las cosos ^Ar
tículo zi.=Los méritos qne.contraigan los rectores y 
directores en estas comisiones les servirá de especial 
recomendación y se anotarán en sus hojas de servicio.

Lo hago saber ¿i los alcaldes de esta provincia en 
cumplimiento de dicha Real orden, y especialmente 
de sus artículos 3. 0 y 4 0 , en la inteligencia de que 
si alguno de ellos faltase á U verdad exactitud de 
las noticias que %e piden, estos resuelto d imponer cre
cidas multas que aplicaré íntegramente d la persona 
que me descubra la falsedad de la relación y d dar 
cuenta sin dilación alguna tomo se me previene al Go
bierno de S M. si advierto resistencia en suministrar 
los espresados datos. Zaragoza 30 de Abril de 1849. 
=José Rafael Guerra.

Núm. 312.
Circular núm. 107. ,

ElExcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del reino, con 
fecha 7 del mes último , me comunica la Real orden 

siquiente. . . ,
He hecho presente á S. M. la Reina que instaladas 

las actuales diputaciones provinciales en Agosto de 1817, 
es llegado el momento de señalar la época en que perió
dicamente deben renovarse dichas corporaciones, con 
arreglo a! artículo 6. 0 de la ley de 8 de Enero de 184 o. 
En su vista ha tenido á bien S. M. dictar las disposi
ciones siguientes: Primera. Las elecciones para la re
novación periódica de las dipataciones provinciales ten
drán lugar en el mes de Febrero de los años pares, 
empezando en el próximo de 1850. Segunda. En to
da renovación inmediata á una elección total, quedara 
sin renovar un número de diputados igual á la mitad 
de los que deben componer la diputación, si aquel fuese 
par, c igual á la minoría si impar, lerccra. Para la 

primera renovación que se verifique después de una 
elección total, se sacarán á la suerte en la segunda reu
nión ordinaria del año anterior al de la renovación 
los diputados que hayan de salir. Cuarta. El sorteo se 
hará enTre todos los diputados que al tiempo de veri
ficarlo compóngan la corporación. 'Quinta. Si después 
de verificado el sorteo y antes de las elecciones , falle
ciese ó dejase de pertenecer -por cualquier motivo á la 
diputación algún diputado de los que xleban continuar 
en el bienio siguiente, se aumentará su vacante al nú
mero de los que hubieren de reemplazarse. Sexta. Para 
los efectos de las renovaciones bienales se entenderá 
que todito 4bs diputaciones se instblarCn y todos los di
putados •existentes tornaron posesión dos anos antes. De 
lleal órden lo comunico á V. S. para los efectos cor
respondientes. . . . .

Y se inserta en este .periódico oficial para su publici
dad. Zaragoza^ de Mayo de José Rafael Guerra.

Núm. 313.
- . Circular mítm. 1^8. . ' ■ .

El Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación del reino, con 
fecha 25 de Marzo último me comunica la Real órden 
siguientes. , . . . . ,,

Han llamado lá atÓRcion de S. M. la Reina las fre
cuentes quejas que se lian recibido en éste Ministerio 
acerca del uso que hacen de armas, varias personas 
que no están competentemente autorizadas para llevar
las; yen su vista, y teniendo presente el peligro que 
en kis circ«nstáR<?as actúales ofrecería la continuación 
de semejante abuso, S. M. ha tenido á bien mandar 
fecuerde á AL S-. el cumplimiento de las órdenes vigen
tes en la materia, á fin de que proceda con la mayor 
severidad á recoger cuantas armas existan en esa pro
vincia en poder (fe personas que no esten provistas de 
la correspondiente licencia. De Real orden lo digo a 
V. S; pára su en tupi i mié ni o.

A los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos hago res
ponsables del exacto cinnplcmiento , asi de esta como las 
demas disposiciones que esislen acerca de los que usan m 
mas sin la l^cia correspondiente, en el concepto que 
decidido como estoy á exigir con todo rigor a los contra
ventores las penas (pie señalan los bandos de policía 11 gen
te, serán comprendidos en ellas mancomunadamente los 
que descuidando ni deber permiten continúen m su 
dicción estos abusos. Zaragoza 2 de Mayo deJ819. 
José Rafael Guerra. .

Núm. 5U. .
Circular núm. 109.

En mi circular número 8U, inserta en el Bo- 
letin número W6 , del corriente año, previne á 
los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
que en el preciso término de ocho días , remi
tieran áeste Gobierno político, as noticias que 
sobre la estadística caballar se les pedia Como 
quiera que ha transcurrido con esceso el plazo 
determinado y que no todos los alcaldes han 
cumplido con la exactitud debida, salen en este 
día comisionados de apremio á constituirse en 
los puntos donde la punible apatía de los alcal
des, no les hayan permitido llenar bien sus de-, 
í r/ 2x 9 de Mavo de 18H9. = Josébeles. Zaragoza ¿ de Luayo uc iv
Rafael Guerra.

Núm. 315.
Circular núm. 410. ,

Estando reclamado por el Juez de primera 
instancia de Sos, el reo ausente Patricio Lora, de
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16 años de edad, vecino de Sangüesa en Na
varra , encargo á los alcaldes constitucionales) 
empleados de P. y S. P. y Guardia civil, prac
tiquen las disposiciones oportunas para su cap
tura , y si la consiguieren lo remitirán con toda 
seguridad á dicho tribunal. Zaragoza 2 de Mayo 
de 4 8H9.=José Rafael Guerra.

Núm. 516.
Circúlar núm. 111. ,

Para la süstanéiacion de una causa criminal# 
que pende en el juzgado de primera instancia 
de Calatayud , es indispensable que los alcalde^ 
constitucionales, averigüen si en los meses de 
Diciembre y Enero último, desapareció de su 
jurisdicción algún sugeto cuyo paradero se igno
re en la actualidad ■, y en casó afirmativo lo par
ticiparán al referido tribunal. Zaragoza 5 de 
Mayo de 4 8119 “José Rafael Guerra.

Núm. 317. .
Circular núm. il2. , ,

En el mes de Noviembre último) desapareció 
de esta capital én compañía de Pedro Bagbes, 
Lamberla Nuez, dejando abandonada una niña 
de menor edad, y teniendo noticias que dichos 
sugetos han estado en algunos pueblos de esta 
provincia) encargo á los alcaldes que en el mo
mento que vuelvan á presentarse procedan á su 
detención y los remitan á esta capital. Zaragoza 
2 de Mayo de 4 81t9*=’Jose Rafael Guerra.

Núm. 318.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE ZAHAGOZA.

El pueblo de Valmadrid acaba de ofrecer á 
estas oficinas en los trabajos estadísticos y de re
partimiento de inmueble del año corriente, un 
hecho escandaloso que demuestra la mala fé que 
ha presidido á la redacción de aquellos datos tan 
interesantes por su índole y naturaleza, y el pu
nible proposito del ayuntamiento de hacerlos va
ler sorprendiendo la buena fé de las oficinas, las 
cuales debian suponerla en dicho cuerpo muni
cipal atendiendo á su conducta anterior. Es pues 
el caso, que este remitió á la Intendencia en 4 8 
de Febrero último el reparto de territorial para 
su aprobación, que la obtubo el 2H, á calidad de 
que dentro de 4 2 dias presentase el padrón de 
riqueza, toda vez que por lo demas había llena
do el Ayuntamiento las disposiciones de la ley, 
el tipo de imposición no era mayor del 4 2 por 4 00 
y acreditó ademas por diligencia haberse espues- 
to al público sin que se hiciese protesta alguna. 
Cuando se esperaba la puntual observancia del 
único esttemo pendiente acerca de este servicio, 
y hallar en él como era regular la comprobación 
dé que el repartimiento giraba sobre la base exac
ta del padrón de riqueza y por consiguiente la le
gitimidad de la distribución individual, estas ofi
cinas han tenido ocasión de observar con la mas 

sensible estrañeza , que en vez de satisfacer su 
compromiso la municipalidad de Valmadrid \ ha
ciendo caso omiso del reparto}’a aprobado> ha exhi- 
vido otro nuevo y recientemente confeccionado al 
que acompaña la reclamación de agravio que ha
ce consistir en 26 rs. 42 mrs. por 400 sobre la 
riqueza de los vecinos del pueblo, siendo asi que 
el verdadero origen de esta diferencia despropor
cionada, es sin ningún género de duda la ocul
tación que se comete en el justiprecio de los ter
renos, asi como en el escesivo importe que se da 
á los gastos de tuitivo, los cuales según las ta
rifas adoptadas por la junta pericial esceden del 
88 por 4 00, sin que por otra parte se deduzcan 
ni remotamente las causas que hubieren podido 
influir para que la riqueza de dicho pueblo es-, 
perimente tan considerable pérdida, y cuando no 
ha ocurrido tampoco ninguna calamidad estraor- 
dinaria que preste fundamento legal para solicitar 
la rebaja. Atendidas tan poderosas razones, y te
niendo presente la reprensible malicia con que 
el ayuntamiento ha procedido para lograr una 
indemnización en su cupo de inmueble á que por 
ningún título es acreedor) pues que solo está re
servada para aquellos pueblos que verdadera
mente contribuyen con un señalamiento superior 
á su posibilidad; la Intendencia á propuesta de 
la Administración de Contribuciones directas , ha 
resuelto declarar al cuerpo capitular de Valma* 
drid y su Junta pericial¿ incursos en la multa 
de la cuarta parte de cupo de contribución que 
harán efectivo mancomunadamente entre sus in
dividuos) con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo H1 del Real decreto de 25 de Mayo de 4 8^5# 
á cuyo fin ha nombrado una comisión de apre
mio que permanecerá en el pueblo hasta que se 
realice el ingreso en las arcas del Tesoro.

Y Como esta medida que se apoya en la fal
sedad y reprobado proceder de las espresadas 
corporaciones, debe servir de saludable correc
tivo á otras de la provincia que tal vez preten
den imitarlas y llevar adelante su empeño de 
ocultar la verdadera riqueza, he acordado dar
le publicidad por medio de este periódico oficial; 
adviniendo que seré inexorable en la aplicación 
de igual pena á los que intenten barrenar la ley 
por cualquier mediojen este asunto de tanta tras
cendencia, como tan descaradamente lo ha hecho 
el de Valmadrid. Zaragoza 28 de Abril de 4 8H9.— 
Ildefonso López de Alcaráz.

Núm. 519.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.» E. M.

D. Fernando de Noriagaray, mariscal de cam
po de los ejércitos nacionales y capitán ge
neral de este distrito etc.
Habiendo cesado ios motivos que me obliga

ron á declarar en estado escepcional los partidos 
judiciales de Borja, Tarazona, Egea, Sos y Bel- 
chite. Ordeno y mando.

Artículo!.® Queda levantado el estado es-
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cepcional de los partidos judiciales de Borja, Ta- 
razona, Egea, Sos y Selchite.

Articulo 2. ° Las causas que se instruyen por 
fiscales militares en los es presa dos partidos, pa
sarán para su continuación y electos que conven
gan á los tribunales ordinarios.

Zaragoza 1. ° de Mayo de 18^9; = Fernando 
de Norzagaray-

Núm. 520.

Orden general del 2 de ^dbrll de 48^19 
en Zaragoza.

El Excmo. Sr. capitán general de este dis
trito ha recibido la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.rrFl Sr. Ministro de la guerra dice 
hoy al capitán general de Valencia lo siguiente: — 
El consejo de guerra de oficiales generales cele
brado en esa plaza de Valencia el día 6 de julio 
último, para ver y fallar la causa instruida contra 
el subteniente del cuerpo de carabineros D. An
tonio Moncibay y los individuos del mismo cuer
po Francisco Giménez Ceger , Antonio Mulero, 
Mariano Ortiz y Antonio Ruy, por haberse veri
ficado un alijo de contrabando por el punto que 
cubrían, pronunció la sentencia siguiente :=• Ha 
condenado y condena el consejo, por unanimidad 
de votos y al espresado subteniente Moncibay á 
ocho años de presidio r como comprendió en el 
artículo 66, sección 5.a, título 2. ° de la ley pe
nal sobre delitos de fraude contra la hacienda 
nacional, feclrada en 3de Mayo de 4 830, sin per
juicio de ser ordo presentándose ó podiendo ser 
babidoryque los carabineros Francisco Giménez 
CegerT Antonio Mulero, Antonio Ruy7 y Mariano 
Ortiz sean puestos en libertad , sirviéndoles de 
castigo la prisión sufrida. = Enterada la Reina 
(q. D. g.) á quien he dado cuenta también de la 
causa, conforme con el dictámen del tribunal su
premo de guerra y marina , se ha servido apro
bar la preinserta sentencia ; pero solo en cuanto 
al subteniente D. Antonio Moncibay , pues con 
respecto á los carabineros comprendidos en la 
misma, ya íué aprobada por V, E. de conformi
dad con el dictámen del auditor de guerra y se 
llevó á efecto como egecutoria. = De Real orden 
comunicada por dicho Señor ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 48)19—El subsecretario, 
Félix Maria de Mesina.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para los efectos de ordenan
za.—El coronel ge Je de E. Al., Joaquín Mora
les de Rada.

Niim. 32!.

Ministerio de la guerra.“Número 49.“Cireu- 
lar.=A’xcmo. Sr.=Habiendo consultado algunos 
capitanes geneiales acerca de la inteligencia que 

debe darse á la circular de 4 5 del corriente, que 
previene que en las instancias solicitando retiro, 
se esprese, el partido ó provincia á que pertenez
can los pueblos para donde aquel se solicita, 1» 
Reina [q. D. g.] se ha dignado declarar que lo 
prevenido en dicha circular se refiere únicamente 
á las solicitudes que desde aquella fecha en ade
lante se dirijan á este ministerio.=De Real orden 
comunicada por dicho Señor ministro de la guer
ra , lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos indicados. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 24 de Abril de 4 8)19.=EI subsecretario, 
Félix Maria de Mesina. = Señor capitán general 
de viraron.= Es copia.=E1 coronel gefe de E. M.? 
Joaquín Morales de Rada.

PARTE NO OFICIAL.

Se arriendan las yerbas de verano de las par- 
dinas denominadas, Sangorrines, San Esteban y 
Lucientes, situadas en los términos del lugar de 
Longás, inmediato á Riel, la primera puede lle
var 4000 cabezas de ganado, la segunda 4 000 y 
la tercera 2000; ios que deseen interesarse po
drán dirigirse en Zaragoza á D. Manuel Aladren, 
que es el propietario,, en Longás á D. Sebastian 
Solana, y en Urries á D. José Solana.

Se arrienda desde el dia 4 5 de Mayo en ade
lante,. la dehesa llamada la Pulliguera, sita en los 
términos del pueblo de Cabañas, propia del M. 
1. Sr. marques de Lazan, con su casa para los 
pastores y buenas habitaciones para los arren
dadores, paridera, corrales, yerbas para pastos 
de ganados y todas sus tierras cultas é incultas; 
los que quieran interesarse en dicho arriendo 
podrán presentarse á D. Juan Diaz, apoderado 
del espresado Sr. marques, que habita en la calle 
del Temple número 4 5 en Zaragoza, el cual les 
pondrá de manifiesto el pliego de condiciones.

Los baños nuevos de Filero, se hallan abier
tos, con la buena asistencia de camas y alimen
tos,. encargado de ellos, Valentín Zapatero, su 
médico D. Cirilo Castro.

E\ Ayuntamiento constitucional de la villa de 
La Almunia de Doña Godina, ha dispuesto pro
ceder al arriendo del abasto de carnes déla mis
ma, con la dehesa de propios que va aneja , de
nominada r de Tarrancloso , asi como al de las 
yerbas de las tituladas Dehesilla y Chularroya, 
en los dias 4 5, 44 y 45 del corriente mes de Ma
yo y hora de las nueve de su mañana. Las per
sonas que quieran interesarse en los referidos ar
riendos, podrán presentarse en el dia y hora ci
tados en las casas consistoriales de dicha villa, 
donde tendrá lugar el mencionado acto.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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